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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, febrero 28 de 2023 

 

Al Despacho el presente expediente con el fin de dar continuación al trámite subsiguiente, teniendo 

en cuenta que ha vencido el término de traslado de la demanda concedido a la parte demandada, 

siendo entonces procedente fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que da cuenta 

el artículo 372 del C.G.P., dejando constancia que pese a que no se han propuesto excepciones, ello 

no es óbice para que esta operadora judicial constate la veracidad de los hechos expuestos en la 

demanda y la procedencia o no de las pretensiones. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo de manera virtual la audiencia inicial de que 

da cuenta el artículo 372 del Código General del Proceso, el día trece (13) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.).  

 

SEGUNDO: Se advierte a las partes y apoderados que pese a que la celebración de la audiencia se 

programe de manera virtual, ello no quiere decir que no se pueda dar aplicación a las consecuencias 

procesales contempladas en el artículo 372 del C.G.P. y la eventual imposición de multas si a ello 

hubiere lugar, ante la inasistencia injustificada. 

 

TERCERO: Desde ahora se decreta de oficio, interrogatorio de parte que deberán absolver en 

audiencia, el día y hora indicados en el numeral primero del presente proveído, el demandante 

Segundo Alberto Arias Poveda y los demandados Edilma Judith Arias Poveda, José Antonio Arias 

Poveda, Rafael Antonio Arias Poveda, Salvador Arias Poveda y Segundo Custodio Arias Arias. 

 

CUARTO: Se advierte que es deber de las partes estar pendientes del proceso de manera que no 

es necesario librar citación alguna. Por secretaría se remitirá vía correo electrónico el enlace para 

acceder a la audiencia. 
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